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1/2017 - Año de las Energías Renovables"

San Miguel de Tucumán, 2 6 OCT 20~71
VISTO el Expte. N° 45220-16 por el cual la Señora Rectora mediante

Resolución N° 887-17 resuelve suscribir con la Cámara Argentina de la
Construcción un Convenio Marco de Colaboración y Cooperación para la
programación y el desarrollo de actividades de complementación,
colaboración, asistencia técnica y cooperación que resulten de interés para
ambas instituciones;

Por ello;

El HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2017-
R E S U E lV E:

ARTíCULO 10: Tomar conocimiento de la Resolución N° 887-17 dispuesta por
la Señora Rectora, a que se hace referencia en el exordio.-

ARTíCULO 20: Hágase saber y archívese.-
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